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Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones



Secretaría Técnica Nacional Ambiental
SETENA

Teléfono: 2234-3367-2234-3368  Fax: 2225-8862

Apartado Postal 5298-1000 San José


Resolución N º 2342-2009-SETENA








Resolución Nº 02342-2009-SETENA

EL MINISTERIO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES - LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL, A LAS  08 HORAS 00 MINUTOS DEL 30 DE SETIEMBRE DEL  2009.
ACUERDO DE LA COMISION PLENARIA
PROCESO DE DIGITALIZACION

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 17, 18, 83 y 84 de la Ley Orgánica del Ambiente, N° 7554, corresponde a la SETENA, armonizar los procesos productivos con el ambiente, mediante la aplicación de los diferentes instrumentos de evaluación de impacto ambiental, los cuales deben ser valorados por la Comisión Plenaria, para su aprobación o rechazo, de conformidad con los criterios técnicos que en cada caso corresponda. 

SEGUNDO: Que en el cumplimiento de este mandato, el funcionamiento de la SETENA debe responder a las necesidades de eficiencia y eficacia en el análisis  de  las evaluaciones de impacto ambiental, de conformidad con las normas específicas, viables y  funcionales para la conservación del ambiente, orientada hacia el desarrollo sostenible.

TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7º del Reglamento General sobre la Organización y Funcionamiento de la SETENA, emitido mediante Decreto Ejecutivo N° 32711,  publicado en La Gaceta N° 204 del 24 de octubre del 2005, inciso 21, corresponde a la Comisión Plenaria, entre otras funciones,  “Proponer y actualizar los procedimientos técnicos y administrativos internos.”
CUARTO: Proveer servicios eficientes y de calidad a los ciudadanos y empresas, para agilizar y hacer más transparente la gestión pública; con el fin de promover la competitividad y productividad del país y mejorar la relación del gobierno con los ciudadanos, mediante el uso creativo de las tecnologías digitales.

QUINTO: Que para el mejor logro de sus funciones, la SETENA ha venido realizando importantes esfuerzos en la consecución de recursos logísticos de toda clase, para lo cual ha venido desarrollando acciones conjuntas, como la implementación de acuerdos de cooperación y la realización de mecanismos tecnológicos tendientes a mejorar el nivel de desempeño institucional de la SETENA, mediante labor conjunta con la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

SEXTO: Que uno de tales proyectos, ha sido la iniciativa conjunta para propiciar la digitalización de los procedimientos institucionales, con miras a poner en funcionamiento el expediente digital de evaluación de impacto ambiental, el cual se perfila como una facilidad tecnológica que permite ventajas tanto institucionales como a los usuarios de los servicios de la SETENA, algunas tan concretas como la celeridad en la tramitación de las solicitudes de viabilidad ambiental, mejora en los tiempos de respuesta, disminución en el consumo de papel el cual es producido utilizando biomasa proveniente de recursos forestales escasos cuya conservación debe fomentar esta Secretaría, y ahorro directo en economía de escala a los usuarios (desarrolladores y consultores ambientales), en la medida que las solicitudes que se tramiten mediante este sistema, pueden ser presentadas y tramitadas de manera remota mediante el uso de Internet, accesando al sitio Web de la SETENA, sin tener que desplazarse al área metropolitana de San José, para tal fin. 

SETIMO: Que el proceso de digitalización de expedientes se enmarca dentro de los procedimientos que ha definido el gobierno de la República bajo la denominación “Gobierno digital”, (sitio http://www.gobiernofacil.go.cr/gobiernodigital/index.html) el cual constituye parte del proceso de modernización del Estado costarricense.   La Estrategia de Gobierno Digital tiene por objeto contribuir, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías Digitales, a la construcción de un Estado más eficiente, más transparente, más participativo y que preste mejores servicios a los ciudadanos y las empresas, lo cual redunda en un sector productivo más competitivo, una administración pública moderna y una comunidad más informada y con mejores instrumentos para la participación.

OCTAVO: Que mediante Ley Nº 8454, de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicada en La Gaceta N° 197 del 13 de octubre del 2005, Artículo 1 “… El Estado y todas las entidades públicas quedan expresamente facultados para utilizar los certificados, las firmas digitales y los documentos electrónicos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.” 

De conformidad con las disposiciones de dicha normativa, los expedientes digitales, gozan de la misma igualdad jurídica probatoria que los documentos físicos, tal y como  lo disponen las siguientes normas:

“Artículo 3º—Reconocimiento de la equivalencia funcional. Cualquier manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos.

En cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se entenderán de igual manera tanto los electrónicos como los físicos. No obstante, el empleo del soporte electrónico para un documento determinado no dispensa, en ningún caso, el cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular.

“Artículo 4º—Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos electrónicos se calificarán como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas condiciones que a los documentos físicos.”

“Artículo 5º—En particular y excepciones. En particular y sin que conlleve la exclusión de otros actos, contratos o negocios jurídicos, la utilización de documentos electrónicos es válida para lo siguiente: 

c) La tramitación, gestión y conservación de expedientes judiciales y administrativos; asimismo, la recepción, práctica y conservación de prueba, incluida la recibida por archivos y medios electrónicos.

(…)”

NOVENO: Que mediante Resolución Nº 2118-2008-SETENA del 22 de julio del 2008, la Comisión Plenaria acordó en sesión ordinaria aprobar el uso del sistema de trámite digital de solicitudes de viabilidad ambiental, mediante el denominado sistema de expediente digital.

DÉCIMO: Que el plazo de seis meses otorgado para  realizar la tramitación de asuntos ante la SETENA mediante la presentación de tanto documentos físicos, como en formato digital finalizó en el mes de enero del año 2009.

POR TANTO

LA COMISIÓN PLENARIA ACUERDA:
En sesión Ordinaria No. 0108-2009 de ésta Secretaría, realizada el 29 de setiembre del 2009, en el artículo N0. 02 acuerda:
PRIMERO: Establecer como sistema UNICO para el gestión de cualquier solicitud de viabilidad ambiental, el denominado anteriormente como “Sistema Expediente Digital” y en adelante conocido como el EDI ( Expediente Digital ) ; que deberán utilizar los desarrolladores y en general, toda persona que deba contar con la viabilidad ambiental emitida por la SETENA, en forma previa a la ejecución de las obras, proyecto, o actividades que deban someterse a dicha evaluación. 
SEGUNDO: Se establece con fecha de inicio para la implementación de este sistema el día 30 de noviembre del año 2009; fecha en la cual todo trámite de viabilidad ambiental será realizado por medio del Sistema de Expediente Digital.

TERCERO: Los usuarios del EDI deberán ingresar al Sitio Web de la SETENA (www.setena.go.cr), en donde accederán al enlace (Link) establecido para ingresar al sistema; donde seguirán los pasos necesarios para incluir toda la información necesaria para realizar su trámite en forma digital.

CUARTO: Los usuarios (Desarrolladores y en general toda persona que deba contar con la viabilidad ambiental emitida por la SETENA) deberán previamente inscribirse (registrarse) en el EDI mediante la inclusión de todos sus datos al mismo, además deberá adjuntar original y copia en digital del documento de identificación que los acredite como tal, así como la personería jurídica (cuando aplique) y una declaración jurada en papel de seguridad y protocolizada por abogado, en donde declare como mínimo que:

“Otorga Declaración Jurada de que ha solicitado su inscripción o registro como DESARROLLADOR (De obras, proyectos, o actividades que requieran contar con la Viabilidad Ambiental) en el Sistema Digital de Gestión de Viabilidades de la SETENA - MINAET, conocido en adelante como EDI; bajo el nombre de: _________________, con el número de identificación: ______________ y las siguientes calidades: __________________, conocido en adelante como el DESARROLLADOR. El DESARROLLADOR declarar conocer y estar de acuerdo que el USUARIO y CONTRASEÑA asignados por la SETENA-MINAET son de carácter personal y confidencial, conociendo su plena responsabilidad en su uso a partir del momento en que fueron comunicados por vía impresa o electrónica, siendo parte de sus obligaciones el cambio inmediato de la CONTRASEÑA asignada por una de conocimiento exclusivo del DESARROLLADOR, esto a través del EDI. El DESARROLLADOR asume plena responsabilidad sobre todos los trámites y documentos gestionados, adjuntados y remitidos ante la SETENA-MINAET mediante la utilización del EDI y el USUARIO asignado para tal propósito, dando fe de que todo documento e información incluida será copia fiel de la original y que conservará bajo su custodia los documentos originales al menos por un periodo de cinco años, durante los cuales se compromete a su adecuado almacenamiento y mantenimiento, de tal forma que los mismos no sufran alteraciones o daños durante este periodo de tiempo.  El DESARROLLADOR se compromete a entregar físicamente a la SETENA-MINAET toda la documentación original en el momento en que así le sea solicitado o bien una vez finalizado el periodo señalado, además de entender y aceptar que para todos los efectos; toda la información incorporada al EDI será de carácter público y de conocimiento a la ciudadanía y establece como mecanismo de notificación valido la dirección de correo electrónico estipulada en el momento de la inscripción o registro como DESARROLLADOR.”

QUINTO: Para el caso de los CONSULTORES (inscritos o nuevos), deberán de realizar su inscripción formal al EDI mediante el mismo mecanismo utilizado por los DESARROLLADORES, aportando también una declaración jurada en papel de seguridad y protocolizada por abogado e incluyendo lo solicitado en el punto CUARTO de esta resolución.  Deberá en la declaración jurada sustituir el término DESARROLLADOR por el de CONSULTOR.  

Para los casos de registro de Consultores Nuevos o Renovaciones,  deberá aportar adicionalmente toda la documentación ya establecida en la normativa existente para estos efectos en formato digital e impreso.

SEXTO: Con el propósito de agilizar la gestión de inclusión de la información solicitada en el EDI para el DESARROLLADOR y CONSULTOR, el mismo permitirá que las inscripciones puedan realizarse vía Internet.  El usuario podrá llenar el formulario de inscripción o registro, así como adjuntar copia fiel de los documentos solicitados en formato digital y contará con tres días hábiles para entregar en las oficinas de la SETENA los originales solicitados para su confrontación. En caso de que la documentación no sea entregada en el plazo estipulado, la SETENA podrá dar por archivado el trámite sin perjuicio de la Institución, en cuyo caso el interesado deberá realizar nuevamente la gestión.

SETIMO: El DESARROLLADOR o CONSULTOR que no realice la inscripción o registro del USUARIO vía Internet, podrá presentarse ante las oficinas de la SETENA para realizar su gestión; sin embargo, deberán aportar copia fiel de toda la documentación solicitada en formato digital (CD).  La inclusión por este mecanismo será realizada previa revisión de la documentación aportada y serán atendidas las solicitudes en estricto orden de presentación, por lo que el usuario deberá brindar el tiempo requerido en cada caso.

OCTAVO: Una vez registrado como un USUARIO en el EDI, los DESARROLLADORES podrán iniciar con la inclusión de la documentación e  información de los proyectos, obras o actividades que deseen gestionar ante la SETENA.  Para ello, el DESARROLLADOR  ingresará al EDI y aportará e incluirá toda la información requerida según lo establece la normativa vigente, toda ella en formato digital.  Posteriormente, los funcionarios de la SETENA darán el trámite respectivo al expediente digital gestionado; estableciéndose al EDI también como el mecanismo para dar seguimiento y documentación del expediente promovido por el DESARROLLADOR.

Será requisito previo para la presentación o inclusión de solicitudes de proyectos, obras o actividades que requieran viabilidad ambiental ante la SETENA, la inscripción o registro digital del DESARROLLADOR al EDI, incluyendo la información básica solicitada en el sistema y la documentación estipulada con anterioridad.

NOVENO: Los proyectos, obras o actividades que no sean presentados mediante la utilización del EDI, podrán ser entregados en la SETENA en forma física en un folder con prensa y con al menos una copia fiel en CD en formato digital de todos los documentos aportados, ambos debidamente rotulados con el Nombre del Proyecto, Nombre del Propietario, Ubicación por Provincia, Cantón y Distrito; sin embargo, de previo deberá realizarse el registro formal del DESARROLLADOR, aportándose para tal efecto toda la documentación solicitada anteriormente.

Únicamente se recibirán para su trámite los proyectos, obras o actividades que aporten completa la documentación requerida y serán atendidos en orden de presentación en las oficinas de la SETENA.  

Una vez que sea revisada e incluida toda la documentación requerida al EDI, la SETENA procederá a recibir oficialmente el proyecto, para lo cual asignará un número de expediente al mismo, con el cual el usuario podrá dar seguimiento a su trámite a partir de esa fecha.

DECIMO: La SETENA podrá recibir documentación adicional relacionada a los proyectos en forma física (impresa), sin embargo, la misma deberá cumplir con todos los requisitos de presentación estipulados en esta resolución, incluyendo copia fiel de la misma en formato digital; ya que la misma deberá ser incluida al EDI.  De igual forma, la documentación adicional aportada será registrada oficialmente como recibida, una vez que sea incorporada al EDI,  por lo que el usuario deberá brindar el tiempo necesario para que el personal de la SETENA realice dicha gestión en orden estricto de presentación. 

DECIMO PRIMERO: Para cada proyecto, obra o actividad y en general cualquier gestión, los documentos que deberán ser adjuntados digitalmente al EDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos para su aceptación:

1. Se admitirán documentos digitales únicamente con los siguientes formatos: Word, Excel, PDF, JPG, ZIP.

2. Los documentos digitales deberán tener un formato que permita su lectura o visualización en forma vertical.

3. Los documentos digitales no deberán tener claves o sistemas de seguridad que impidan la lectura del mismo.

4. Las imágenes o documentos deberán tener una resolución que permita visualizar el mismo adecuadamente, sin borrones ni tachones.  Se recomienda una resolución de al menos 300x300 dpi para imágenes o documentos escaneados.

5. Los documentos digitales deberán ser adecuados, trabajados o formateados previamente, de tal forma que la cantidad de kilobytes (tamaño del archivo), sea lo menor posible para facilitar su lectura, envío y almacenamiento.  Lo anterior no debe implicar la degeneración de aquellos documentos que por su naturaleza requieran que sean adjuntados o almacenados en su formato original.

6. Todos los documentos que requieran ser adjuntados en forma digital, deberán ser copia fiel del original, esto implica que deberán contener copia de aquellas partes del documento en donde se pueda apreciar claramente la firma o timbres estipulados en el mismo.

7. Todos los documentos que requieran algún tipo de certificación por parte de un abogado, deberán ser certificados o firmados en la parte frontal del documento, con el aporte de los timbres requeridos en forma visible, de tal forma que puedan ser legibles al momento de adjuntarlos digitalmente.

DECIMO SEGUNDO: La SETENA no recibirá bajo ninguna circunstancia documentación para su trámite que no sea entregada completa o en la forma requerida; esto incluye necesariamente la información digital.

DECIMO TERCERO: La SETENA dispondrá al menos un equipo de cómputo con acceso al EDI, con el propósito de que los usuarios puedan por si mismos ingresar proyectos de su interés o inscribirse como DESARROLLADOR o CONSULTOR.

DECIMO CUARTO: Toda la documentación aportada a la SETENA en forma física (impresa) o digital será de consulta pública, mediante los mecanismos administrativos o digitales que la Secretaría disponga para tal caso.

DECIMO QUINTO: La Ley N° 8454, de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, y la reglamentación deriva de la misma, se considerarán ante la SETENA, fuente supletoria y complementaria de esta disposiciones.---

DECIMO SEXTO: Póngase en conocimiento del público en general mediante reseña visible en la recepción del edificio; y en el sitio Web de la SETENA.  Comuníquese a los jerarcas de las instituciones que tienen representación en esta Comisión Plenaria, y entréguese copia del mismo a las personas coordinadoras de procesos en la SETENA para la mejor aplicación de lo así acordado.

Notifíquese:  
1. Al Dpto. de Tecnologías de Información Lic. Oscar Gamboa para que lo publique en la página Web.SETENA. 
2. Todos los Dptos SETENA

Atentamente,
MSC. SONIA ESPINOZA VALVERDE

SECRETARIA GENERAL
EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA
	En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_2342-2009-SETENA de las 08 horas 00 minutos del 30 de SETIEMBRE 2009.

	NOTIFÍQUESE:
Comuníquese a través de la página WEB de SETENA.
DEPARTAMENTOS SETENA

          Secretaria General
Msc. Esaú Cháves, Dpto. Técnico

Msc. Eduardo Murillo, Dpto. Evaluación  Ambiental

Ocean. Roxana Badilla, Dpto. Auditoria y Seguimiento Ambiental

Lic. Oscar Gamboa, Dpto. Tecnología de Información

Lic. Gerson Córdoba, Dpto Administrativo/ Financiero/Plataforma de Servicios
MBA. Tania Alfaro Ledezma. Dep. Planificación Institucional

Lic. Crithian Gónzález, Dpto. Legal

Ing. José Ramón Mora, Dpto. Evaluación Ambiental Estratégica

Msc. Victor Villalobos, Dpto Cooperación Internacional y Educación 

           Br. Karina Vanegas Salas - BIBLIOTECA Y ARCHIVO

	Firma:__________________________________________cédula_______________

A  las______ horas y ______minutos del __     _  de ______                  _ del 2009.

	Notifica______________________
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